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5. Dependencia y Servicios Sociales

ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. 

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y entidades públicas, desgraciadamente, no 
constituyen una novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con la Administración. Las demoras 
y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal endémico en el funcionamiento de 
nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a pesar de las medidas y garantías que 
se han ido incorporando para combatirlo. 

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado medidas 
para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, se ha impuesto a las 
Administraciones la obligación de resolver sus procedimientos en un plazo determinado; la obligación de 
publicar los plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de motivar la ampliación del 
plazo para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; la obligación de racionalizar, 
normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se impone a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos establecidos legalmente; 
la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento de dicha obligación; la 
ampliación de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo para la 
consecución del fin perseguido. Frente a ello, es imprescindible la creación de un clima contrario al 
retraso en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas 
por este problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la 
Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1. Administraciones Tributarias

1.1.2.1.2. Tributos Locales

1.1.2.1.2.1. Gestión de Tributos locales; bonificaciones beneficios y exenciones en 
las Ordenanzas Fiscales municipales.

...
Referida al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), tratamos expediente de queja en el 

que la Administración municipal concernida, resolvió actuando con arreglo a la normativa básica estatal 
de Haciendas Locales y a las respectivas Ordenanzas Fiscales, siendo aceptada finalmente la pretensión 
del interesado.

Así, tramitamos la queja 19/3180 y la cerramos como asunto solucionado, promovida por un padre, en 
nombre y representación de su hijo discapacitado, ante el Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla), exponiendo 
que le había adquirido un vehículo adaptado y que, al mismo tiempo, había solicitado al Ayuntamiento 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-responden-a-sus-solicitudes-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-en-ivtm-para-discapacitados
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la correspondiente exención en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, añadiendo que por 
error al momento de la renovación de la exención para el ejercicio de 2018, el Organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal (organismo delegado), le había denegado la exención.

Admitida a trámite la queja se solicitó el correspondiente informe al Organismo, que nos exponía por 
una parte las causas del error de tramitación padecido y por otra que se había aceptado la solicitud 
finalmente de devolución de ingresos indebidos:

 “Analizado el expediente, resulta que con fecha 31 de julio de 2018 se dictó por la Vicepresidencia del 
Organismo resolución estimando la solicitud de bonificación (exención) por minusvalía con efecto para 
los ejercicios 2018 a 2021, la cual fue notificada al interesado, quien, a su vez, con fecha 24 de agosto.

de 2018 y a través del registro de la oficina de Atención al Contribuyente de San Juan de Aznalfarache, 
solicitó la correspondiente devolución de ingresos indebidos.

Esta solicitud fue indebidamente asignada, no siendo recibida en el Servicio de Gestión Tributaria 
hasta el 22 de noviembre, el cual, con fecha 10 de diciembre propone al Servicio de Contabilidad el 
abono de la devolución.

Con fecha 24 de enero de 2019, a través del mismo registro, el interesado presenta solicitud 
de información sobre el estado de la resolución y de la devolución, que es cargado al Servicio de 
Contabilidad.

En el Servicio de Contabilidad se incoa expediente de devolución (...) con fecha 26 de marzo de 2019, 
acordándose la devolución mediante resolución colectiva 890/2019, de 22 de mayo, y materializándose 
la misma, con los correspondientes intereses, con fecha 27 de junio de 2019... ”

Tras lo cual, dimos por finalizada la tramitación de la queja al haberse tramitado la devolución de 
ingresos indebidos y haberse roto el silencio administrativo que alegaba el interesado.

1.2 Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de kas quejas admitidas a trámite

1.2.2.5. Deporte
...
Sí queremos destacar la queja 19/3721, seguida ante el Ayuntamiento de Córdoba en orden al régimen 

de tarifas que se abonan en diferentes centros deportivos que se hacen depender del régimen de 
concesión o explotación que rige para cada uno de ellos, y que lleva a resultados de tarifas y precios 
diferentes para el colectivo de personas con movilidad reducida.

Tras su estudio nos posicionamos solicitando promover los estudios necesarios ante la asesoría jurídica 
del Ayuntamiento de Córdoba para que se lleve a cabo y ayude a promover una solución acorde con 
estos criterios de equidad y racionalidad entre los responsables del deporte en la esfera municipal para 
el colectivo de personas merecedoras de estas políticas integradoras.

En esta misma línea proponemos una dualidad de abordajes. De un lado disponer en las futuras 
convocatorias para la adjudicación de estos servicios de explotación de un marco garantizado y 
homogéneo de tarifas o condiciones para el colectivo de personas con capacidades diversas en el acceso 
a estas prestaciones; y, de otro lado, procurar una actualización de estos regímenes de tarifas o precios 
en los servicios adjudicados en vigor, de tal manera que incorporen el tratamiento compensatorio al 
colectivo afectado desplazando la minoración posible de ingresos mediante el ajuste a través de las 
tarifas de uso común o general y procurando un equilibrio económico final.

...

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite


